
Guayaquil, 29 de junio de 2020 

Sr. Blga. 

RAFAELA ORRANTIA PARRA 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cumplo con informarle que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía BILBAO S. A. en sesión celebrada el día 

de hoy, tuvo el acierto de elegirla a usted como PRESIDENTE de la compañía por el 

periodo de CINCO AÑOS. 

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto Social, le 
corresponde a usted ejercer, en forma individual, la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

La Compañía BILBAO $. A. Se constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante 
el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 
día 31 de diciembre de 1981, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día 24 

de agosto de 1982. 

Atentamente, 

Ecqn. Joaquín Orrantia Vernaza 

SECRETARIO DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto desempeñar el cargo de PRESIDENTE de la Compañía “BILBAO 

S. A.”, y declaro que me he posesionado el 29 de junio del 2020 en la Ciudad de 

Guayaquil. Soy de nacionalidad ecuatoriana, portador de la cedula de ciudadanía No. 
0909317281 y domiciliada en la ciudad de Guayaquil, Urbanización los Cedros. Mzna 
44 solar 6.Guayaquil, 29 de junio de 2020 
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NUMERO DE REPERTORIO:17,429 
FECHA DE REPERTORIO:29/jun/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:48 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintinueve de Junio del dos mil veinte queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía BILBAO 5.A., a 

favor de RAFAELA ORRANTIA PARRA, de fojas 40.476 a 40.479, 
Libro Sujetos Mercantiles número 6.928. 
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Guayaquil, 15 de julio de 2020 

REVISADO POR 

    
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusyéa responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en A Art 4 de la Ley del Sistema 
Nactonal de Registro de Datos Públicos 
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Miguel H. Alcíivar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 




